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Son Mortín

frnóohdón fDüw¿nrul frqtorral
N' 1339 -2022-GRSM/DRE.

Moyobamba, 09 460. Z0eZ

VISTO: El expediente No 019-2022663484 del

lnforme No 046-GRSM/DRE/ATC, la Nota de Coordinación No 801-2022-GRSM-
DRE/DGP y demás antecedentes ad¡untos en un total de veinte (20) folios Úliles;

coNstoeReñoo:'

Que, el artículo 76' de la Ley General de

Educación N" 28044, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción terr¡torial. Tiene relacíón técnico-normativa con el Ministerio

de Educación, asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con

catidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de

Gestión Educativa Local y convoc€l la participación de los diferentes actores sociales;

Que, de conformidad con la Ley N' 305'12 Ley de

lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado mediante D.S'

N' 010-2017-ED, establece que los títulos otorgados por los lnstitutos y Escuelas de

Educación Superior para tener validez deben estar visados y registrados por el órgano

regional designado por el Minister¡o de Educación; asimismo establecen los requisitos
paia la titulación y otorgamiento del Título en carreras Docentes y Artísticas en lnstitutos
y Escuelas de Educación Superior PÚblicos y Privados;

Que, con Oflcio N' 0218-2022-GR-SM-DRESM-
IESPP-P, Exp. N" 019-2022555520 de fecha O2l\gl2022, el lnstituto de Educación

Superior Pedagóg¡co Público "DE PICOTA', solicita la inscripc¡ón y expedición de título;

por lo que el Área de Cert¡f'¡cados y Titulos de la Dirección Regional de Educación de San

Martín mediante tnforme N' 046-2022-GRSM/DRE/ACT, concluye que el recurrente ha

cumplido con presentar la documentación requerida para la obtención de su Tilulo
Profesional de acuerdo a la R.D N'0592-201o-ED; y

De conformidad con la Ley N" 30512, Ley de

lnst¡tutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado mediante,

Decreto Supremo N" 010-201 7-ED, Resolución Directoral N" 0592-201 0-ED, la

Resolución Ministerial N" 056-2004 Manual de Reg¡stro de Títulos Pedagógicos y
Tecnológicos, Ley No 27444 y en uso de las facultades conferidas mediante Resolución

Ejecutiva Regional N' 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIM EXPEDIR E INSCRIBIR.
con fecha 09 de agosto de 2022, -el Titulo Profesional obten¡do en el INSTITUTO DE

EDUCACIóN SUPERIOR PEDAGÓGtCO PÚBLICO ..DE PICOTA,, deI diStT¡tO dE PiCOtA,

provincia de Picota, departamento de San Martin, de acuerdo a lo que se indica:
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Tlruto oe pRorEsoR oe eoucacló¡¡ l],¡tcllL r,¡. oe rírulo
- ALVACóRDoVA, cHRtsIAN JAVTER 002485-P-DRESM

presente a los administrados o" ""r"rofiffi§@ 
NorlFlcAR' la

presente resoruc¡ón en er porral*,r##ffi ;,"Hi::1t:1"., J:San Martín (www.dresanmartin. gob.pe).

RegÍstrese, comuníquese y cúmplase,
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